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4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán notificados al día hábil siguiente. 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la
comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recibido este correo por error,
equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia,
impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente. 

 

De: LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR <gerencia@unionjuridica.page> 
Enviado: lunes, 6 de sep�embre de 2021 12:27 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: LIQUIDACION Y CERTIFICACION PROCESO 110014003031-2018-00368-00
 
Señor:
JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
E.                                                                   S.                                                              D.
                                                          
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2018-00368
DEMANDANTE: AGRUPACION DE COPROPIETARIOS DE LAS ZONAS A Y B DEL
CONJUNTO RESIDENCIAL BOCHICA I P.H.
DEMANDADO: CLEMENCIA DE JESUS CASTILLO CORREA

     ALVARO ALFONSO IZQUIERDO BAQUERO
                                                        
LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR identificada como aparece al pie de mi firma,
obrando en calidad de apoderada de la parte actora, con todo respeto me dirijo a usted señor
Juez, con el fin de aportar la Liquidación de Crédito y Certificación de deuda, hasta las cuotas
de Administración del mes de JULIO de 2021, en ocho (8) folios.
 
CAPITAL HASTA JULIO DE 2021:                                                               $ 10.581.730
INTERES LIQUIDADO HASTA JULIO 2021:                                               $ 11.434.294,25
TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO HASTA JULIO 2021:                         $ 22.016.024,25
 
Agradezco su valiosa colaboración.
 
Cordialmente

LEONOR DEL CARMEN ACUÑA SALAZAR
C.C. 51.763.108
T.P. 70.215 del C.S. de la J.
Gerente General
Móvil 311 458 80 50
Tel 3411486 
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RE: LIQUIDACION Y CERTIFICACION PROCESO 110014003031-2018-00368-00

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 6/09/2021 12:43
Para:  gerencia <gerencia@unionjuridica.page>

Cordial saludo,

Se acusa recibido.

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida a través de este medio.

Cordialmente,

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., SEPTIEMBRE 13 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista 

Nº 018. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte 

contraria, por el término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 
2º ART. 110 C.G.P. 

 

 

 

 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


